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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 
SONORA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
cÓNS1ITUCIONALES' Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
JúSticia de la Nación, con lo siguienté: 

Númerode 
registro 

'Telegrara 	16: 
Directora'eneral de • lo iC' 

Melina'ue 	Palomares, 
a Seftría de la 
- SoAq 

026257 

Eft'aeta 	4ii 	çe' 
de lOvCOnt: 

rerno 

• 

- 

a 

- 

irect(neral 
G. 	a"Jur-idiea del 

'? 

026304 

términos del artículo 12 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Con m ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERA*C"'".Iir,,)"~"iwÁ,~' 

SUP 	erÇiÇLiL~ ST' I CiA   E LA NACIÓ 1e  

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en qué tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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